
13654 29 julio 1972

(Reverso)

B. O. del E.-Num. 181

_ Certificación literal (no en ~xtracto) del acta de nacimiento.
- Certificado del ,Registro Central de Penados y Rebeldes de no haber sufrido condena ni estar declarado en re-

heldía. .
- Certificade de buena conducta, moral, cívica y social, expedido por el Gobierno Civil de la respectiva provincia

o por la Dirección General de Seguridad para los residentes en Madrid.
- Título o resguaroo de haber efectuado el depósi to para su expedición,
- Certificación de su estado civil.

onDEN de 26 de junio de j()72 por la que se con
voca concurso-oposición para cubrir veinte plazas,
mas las de gracia, de Alféreces-Alumnos del Cuer
po de Sanidad de la Armada (Sección de Medi
cina),

Se convoca concurso-oposición para cubrir veinte plazas, más
las de gracia. de Alfáreces~Alumnos del Cuerpo de Sanidad de
la Armada (Sección d!l Medicina).

Las plazRf; de gracia sólo podrán ser cubiertas por los que
tengan reconocido esto derecho,

2. Condiciones generales.

Para tomar parte en este concurso· oposición son necesarias
las siguientes:

2.1. Ser ciudadano español.
2.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimen

to para ejercer ca:rgos públicos.
2.3. No haber sido expulsado de algún Cuerpo del Estado

o Centro Oficial de Enseñanza.
2.4. No hallarse procesado ni declarado en rebeldía.
2.5. Acreditar haber observado buena conducta cívica y so

cial.
2.6. Aptitud física suficiente a juicio de una Junta Facul

tativa de Médicos designada al efecto, cuya actuación se ajusta
rá a lo determinado en:

2.6.1. Cuadro de exenciones vigente para ingreso en la Es
cuela Naval Militar. aprobado por Orden ministerial de 24 de
octubre de H163; excepto en lo que respecta a la vista, que re
girá lo dispuesto en el Decreto de la Presidencia del· Gobierno
número 3087/1969, de 6 de novíembre ("Boletín Oficial del Esta
do- número 295 y "Diario Oficial de la Marina_ número 13/
1970), modificado por Decreto de la Presidencia del Gobierno
número 2075/1971, de 23 de julio (<<Boletín Oficial del Estado
número' 224 y ",Diario Oficial de Marina» número 243).

2.6.2. La talla mínima será. de 1,60 metros y el perímetro· to
rácico de 80 centímetros. -

2.6.3. La Junta Facultativa de Médicos deberá someter a los
opositores a lo:::: exámenes que considere necesarios para deter
minar que reúnen las condiciones reseñadas.

2.7. No haber cumplido los treinta años de edad.
2.8. Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en Medici

na y Cirugia o resguardo de haber hecho el depósito legal para
su expedición.

2.9., Para los solicitantes que sean Oficiales de Complemento
o estén declarados aptos para ello, el límite de edad será los
treinta y dosaños~ .

2.10. Para los Suboficiales y Cabos efectivos de la Armada
no se fijará limitación de edad.

2.11. Todas las condiciones anteriores se referirán a la fe
cha en que termine el plazo de presentación de instancias.

3. Los que. creyendo reunir las condiciones que establece el
punto 2 podrán solicitar ser admitidos a esta convocat.oria me
diante instancia dirigida al excelentisimo señor' Ministro de
Marina, en la que se haga constar expresamente que reúnen
todas y cada uria de las condiciones ~xigidas, a la que se
adjuntarán los siguientes documentos:

:3.1. Expediente académico.
3.2. Currículum vitae.
3.3. Dos fotografías, tamaño y formato carnet, con el nom~

bre y dos apellidos al dorso.
3.4. Justificante de haber entregado o remitido a la HabiU

taCÍón General del Ministerio de Marina la cantidad de 500 pese
tas en concepto de derechos de matricula.

3.4,1. Quedan exentos de esta obligación los siguientes:

- Los huérfanos del personal de los tres Ejércitos.
- Los qUe se hallen prestando' servicio activo en las Fuer-

zas Armadas.
;..... Los que tengan reconocido el derecho a plaza de gracia.

3.5. Las solicitudes, redactadas s~gún el modelo anexo a esta
Orden ministetial. deben tener entrada en el Registro Ge.neral
de este Ministerio dentrl1 del plazo de treinta días hábiles si·
gu~entes a~ de publicación en el "Boletín Oficial del Estado-.

3.5.1. Los que se encuentren prestando servicio militar cur
sarán sus instancias por conducto de sus Jefes, siendo condi.
ción precisa que la calificación de conducta del interesado se.a
igualo superior a «Buena...

3.6. Al recibirse las instancias en la Dirección de Enseñan
za Naval se acusaré recibo a los interesados·'haciendo constar
la falta de documentos o datos que el solicitante debe remitir
antes de transcurridos quince días desde la fecha en que ter
mine el plazo de presentación d.e instancias.

4. TribunaL '"
4.1: El Tribunal calificador estará presidido por un General

del Cuerpo de Sanidad de la Armada y cOJnpuesto por cuatro
Vocales (dm Coroneles y dos Tenientes Coroneles) y por un Co~

mandante como Secretario, todos ellos de dicho Cuerpo.
4.2. El Tribunal calificador de las pruebas de oposición exa

minará los expedientes académicos y los currículum vitae;
la puntuación obtenida como resultado de este examen se com·
binará con las que se obtengan en las pruebas posteriores.

5. Pruebas.

5.l. Las pruebas. que serán las que a continuación se deta
llan y por este orden. darán comienzo el·dia 1-6 de octubre pró
ximo,. a las horas y en los lugares que previamente se anun·
ciarán en el tablón de anuncios de este Ministerio, calle de
Montalbán. número 2.

5.1.l. Reconocimiento psicofisico.
5.1.2. Examen psicotécnico.
S.l.3. Oposición.

5.1.3.1. Los ejercicios se efectuarán en la fürma establecida
en la Orden ministerial de 21 de mayo de· IDe8 (<<Boletín Oficial
del. Estado.. número 133 y ",Diario Oficial de Marina.. núme
ro 120), con arreglo al programa aprobado por Orden ministe
rial de 30 de abril de 1968.

5.1.3.2. La aprobación de enrIa una de las pruebas específi 4

cas será condición precisa para efectuar la siguiente.

6. Adj udicación de plazas.

6.1. La suma de las punti.¡~ciones obtenidas en las pruebas
citadas en el punto anterior de esta convocatoria se combinará
con la puntuación obtenida cqmo resultado del examen de ex·
pedientes escolares y currículum vitae.

6.2 .. Terminada la última prueba y efectuada .la .adjudica
ción de nlazas. el Tribunal levantará acta de los resultad0s fi
nales obtenidos por, cada opositor y de la plaza adjudicada.
Esta. acta, firmada por todos. los miembros del Tribunal, será
elevada por el Presidente al Contralmirante Director de Ense~

ñanza Naval. proponiendo el nombramiento de Alféreces-Alum
nos a favor de los aprobados. Una copia de la misma se expon~

drá en el tablón de anuncios.'
6.3. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el

Tribunal procederá con arreglo a lo dispuesto en el artí~lo 9.0
del Decreto número 1411/1968. de 27 de junio ("Boletín Oficial
del Estado» número 156 y ",Diario Oficial de Marina» núme
ro 252).

7. Presentación de documentos.

7.1. Los QPositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza presentaran en la Dirección de Enseñanza Naval, dentro
del plazo de treinta días a partir de la publicación de lal~sta

de los aprobados. ~os documentos acreditativos de las condicio
nes exigidas en la convocatoria.

7.2. Quienes 'dentro del plazo indicado, y salvo casos na
fuerza mayor no presentaren la documentación, no podrán
ser nombrado;, quedando anuladas todas sus actuaciones, si.n
perjuicio de la responsabilidad en que, hubieran podido incurnr
por falsedad en la instancia. En este caso, la autoridad corres4

pondiente formular~ propuesta de nombramiento según orden
de puntuación a favor de quienes a consecuencia de la refe~

rida anulación tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas.

8. Los opositores aprobados que reúnan todas las condicio·
ne's exigidas y cumplimenten el apartado 7.1 de esta convoca
tdria. serán nombrados por Orden ministerial Alféreces-Alum4

nos del Cuerpo de Sanídad de'· la Armada (Sección de Medi·
cina) , con antigüedad de 1 de enero",de 1973.

9. Presentación en la Escuela Naval Militar.

9.1. Los nombrados Alféreces-Alumnos efectuarán su pre~

sentación en la Escuela Naval Militar vestidos de paisano. a las
doce horas del día 10 de enero de 1973, para lo cual serán pa
saportados por las autoridades correspondientes, haciendo· el
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viaje por cuenta del Estado para realizar un curso de formación
militar y marinera de unos tres meses de duración y a conti
nuación un período ae prácticas profesionales en los hospitales
de la Armada, también de unos tres meses de duración. ,

9.2. Los que no se presenten el día indicado, salvo causa
de fuerza mayor debidamente acreditada, se interpretará que
renuncian al nombramiento obtenido y causarán baja. '

9.3. Tanto si el cese en la Escuela Naval Militar se produ
jera por la causa indicada, como si. fuera debida a otra cual·
quiera, el interesado pasará a la situación militar anterior a
su nombramiento, de no impedirlo el motivo de la baja.

9A. Al efectuar' su presentación en la Escuela Naval Mili
tar, cada Alférez-Alumno entregará en la Habilitación de la
misma la cantidad de 10.000 pesetas y mensualmente se les des
contarán 3.000 pesetas de sus haberes hasta completar el pago
del vestuario que se le entregará, de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 20 de octubre de 1966.

9.5. Mientras sean Alféreces-Alumnos estarán sometidos al
régimen establecido por el Reglamento de la Escuela Naval Mi~

litar.

10. Nombramientos de Oficiales.

10.1. Los que terminen con aprovechamiento el curso a que
se refiere el ,apartado 9.1 de esta convocatoria serán nombra~

dos Tenientes Médicos y serán incluidos en el escalafón corres~

pondiente por el orden de antigüedad que resulte de sumar
las notas medias del concurso-oposiciOn. afectadas del coeficien~

te dos, del curso realizado en la Escue~a Naval Militar. afectada
dél coeficiente uno, y del período de prácticas de hospital con
el coeficiente dos.

11. Para todo lona consignado expresamente en esta con
vocatoria se aplicará 10 dispuesto' en la Reglamentación Gene~

ral para Ingreso en la Administración Pública, Decreto núme~

ro 1411/1968, de 27 de junio (..Boletín Oficial del Estado. núme"
ro 156 y ..Diario Oficial de Marina. número 252). Y en el Re~

glamento para el Régimen y Gobierno de los Tribunales de Exá·
menes para ingreso en la Escuela. Naval Militar. Orden, minis·
terial de 20 de marzo de 1945.

Madrid. 26 de junio de 1972.-P. D.. el Director de Enseñanza
Naval, Jacinto Ayuso Serrano.

. (Anverso)

INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR P ARTE EN EL CONCURSO,OPOSICION

Póliza
d,

3 pesetas

calle (o plaza) de , .-

........................................ de empleo ,•.-
• (Sólo para militares)

de ,'.. de : , de 19 .) ..(<<Diario Oficiah número .

al
de 19...

bl

Excmo. Sr.:

Don . , ,desea presentarse al concurso-oposición convocadQ por Orden
ministerial número '" ./72 {DI {..Diario Oficial» número J, para ingreso en la Escuela Naval Militar
como Alférez-Alumno del Cuerpo de Sanidad (Sección de Medicina), significando 'que concurren en él las siguien~

tes circunstancias:

Nació en " provincia de el día de ;

Hijo .de de profesión Ul
(Nombre del. padre)

por Orden ministerial número
y. de .

(Nombre do la madre)
e) lleside en , provincia de , .

número Documento nacional de identidad número "
dl Estado {2} ..
a) Condición (3) .•

C4l

(e.l>
(e.2)
(e.3)
(eA)
(e.5)

Ejército a que pertenece (5) .
Arma o Cuerpo ..•................... , ;.••'••¡ •••¡ ¡:¡:;0'01
Empleo .
Destino ~
Fecha .de ingreso ;

f) Pertl¡lnece al trozo marítimo de (6) (folio) ;'
gl Pertenece a la Caja de Recluta. (7) número de , ;
hl Se halla en posesión del título (o ha efectuado el depósito para su obtención) de " ..

cuyos estudios finalizó en de .. de 19 ..

Acompaña a esta instancia los siguientes documentos:

- Expediente académico.
- Curriculum vitae.
- Dos fotografías. tamaño carnet, con nombre y dos apellidos al dorso.
- Justificante de haber pagado los derechos de examen que le corresponden.

El firmante declara ser ciertos los datos consignados en esta instancia. carecer de antecedentes penales y no
haber sido expulsado de Centro oficial de enseñanza por fallo de Tribunal de Honor. comprometiéndose, en caso de
obtener plaza. a entregar en la Dirección de Enseñanza Na"al del Ministerio de Marina. en el plazo máximo de trein
ta días, a contar desde la fecha en que se hagan públicas las listas de aprobados, los documentos reseñados al/dorso
y a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Reino. '

Es gracia que espera alc.anzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

En ' a de ', .. , : de 1972.- 1'~
íFirJl1a .rip.l LufRLf!-yyI,,-o--,I...__

F ..,.-_......

,
1,
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- Certificación literal (no en extracto) del acta de nacimiento.
- Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no haber sufrido condena ni estar declarado en re~

beldía
- Certificado de buena conducta, moraL cívica y social, expedido por el Gobierno Civil de la respectiva .provincia

o por la Dirección General de Seguridad para los residentes en Madrid.
- Título o resguardo de haber efectuado el depósi to para su expedición.
- Certificado de su estado civiL

ORDEN de 3 de julio de 1972 por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir tres plazas.' mós
las de gracia. de Alféreces-Alumnos del Cuerpo de
Sanidad de la Armada (Sección de Farmacia).

1. Se convoca concurso-oposición para cubrir tres plazas,
mas las de gracia, de' Alféreces·Alumnos del Cuerpo de Sanidad
de la Armada (Sección de Farmacia).

Las plazas de gracia sólo podrán ser cubiertas por los que
tengan reconocido este derecho.

2. Condiciones generales.

Para tomar parte en este concurso-oposición son necesarias
las siguientes:

2.1. Ser ciudadano español.
2.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
2.3. No haber sido expulsado de algún Cuerpo del Estado o

Centro Oficial de Enseñanza.
2.4. No hallarse procesado ni declarado en rebeldía.
2.5. Acreditar haber observado buena conducta cívica y

sociaL
2.6. Aptitud física suficiente a juicio de una Junta Faculta

tiva de Médicos designada al efecto, cuya actuación se ajustará
a lo determinado en:

2.6.1. Cuadro de exenciones vigentes para. ingreso en la Es·
cuela Naval Militar, aprobado por Orden ministerial de 24 de
octubre de 1963, excepto en lo que respecta a la vista, que re
g~rá lo -dispuesto en el Decreto de la Presidencia del Gobierno
número 3087/1969, de 6 de noviembre (.Boletín Oficial del Esta~

do" número 295 y .Diario Oficial,. de Marina número 13/1970),
modificado por Decreto de la Presidencia del Gobierno nú~
ITlero 2075/1971, de 23 de juliQ (.Boletín Oficial del Estado.. nú~
mero 224, y .Diario Oficial.. de Marina número 243).

2.6.2. La talla mínima será 1,60 metros y el perimetro torá~
cica de SO centímetros.

2.6.3. La Junta Facultativa de Médicos rleberá someter a los
opositores a los exámenes que considere necesarios para de·
terminar que reúnen las condiciones reseñadas.

2.7. No haber cumplido los treinta afias de edad.
2.8. Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en Farma~

cia o resguardo de haber hecho el depósito legal para su
expedición.

2.9. Para los solicitantes que sean OnciaIes de Complemento
o estén declarados aptos para ello, el límite de edad será los
treinta y dos años.

2.10. Para los Suboficiales y Cabos efectivos- de la Armada
no se fijará limitación de edad.

2.11. Todas las condiciones anteriores se referirán a la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

3. Los que creyendo reunir las condiciones que establece el
punto dos, podrán solicitar ser admitidos a esta convocatoria,
mediante instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro de
Marina, en la que se haga constar expresamente que reúnen'
todas y cada una de las condiciones exigidas, a la qUe se ad~
juntarán los siguíentes documentos:

3.1. 'Expediente académico.
3.2. Currículum vitae.
3.3. Dos fotografias tamaño y formato camet, con el nombre

y dos apellidos al dorso.
3.4. Justificantel de haber entregado o remitido a la Habi1i~

tación General del Ministerio de Marina la cantidad de 500 pe~
setas en concepto de derechos' de matricula.

3.4.1. Quedan exentos de esta obligación, los siguientes:

- Los huérfanos del personal de los tres Ejércitos.
- Los que se hallen prestando servicio activo en las Fuerzas

Armadas. .-
:- Los que tengan reconocfdo el derecho a plaza de gracia.

3.5. Las solicitudes, redactadas según el modelo anexo a
esta Orden ministerial, deben tener entrada en el Registro Ge
,n.era} de este Ministerio dentro del plazo de treinta días hábiles
SIgUIentes al de publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

3.5.1. Los ciue se encuentren prestando servido militar cur
sará~ sus instancias por conducto de sus Jefes, siendo condición
preCIsa que la calificación de conducta del interesado sea igual
o superior a .Buena...

3.6. Al recibirse las instancias en la Dirección de Enseñanza
Naval se acusará recibo a los interesados, haciendo constar la
falta de documentós o datos que el solicitante debe remitir
antes de transcurridos quince dias desde la fecha en que ter·
mine el plazo .de presentación de instancias.

4. Tribunal.

4.1. .EI tribunal calificador estará presidido por un Coronel
Farmacéutico del 'Cuerpo de Sanidad de la Armada y compuesto
por cuatro Vocales (tres Tenientes Coroneles Farmacéuticosl y
dos Comandantes Farmacéuticos, todos ellos 'de dicho Cuerpo
{Sección de Farmacia), actuando como Secretario el Comandante
más moderno.

4.2. El Tribunal calificador de las pruebas de oposici6n exa
minará los expedientes académicos y los currículum vitae; la
puntuación obtenida como resultado de este examen se combi~

nara con las que se obtengan en las pruebas p~steriores. .

5. Pruebas.

5.1. Las pruebas, que serán las que a continuación se deta
llan y por este orden. darán comienzo el día 16 de octubre
próximo, a las horas y en los lugares que previflnlcnte se anun~

ciarán, en el tablón de anuncios de este Ministerio, calle de
Montalbán. numero 2.

5.1.1, Reconocimiento psicofísico.
5.1~2. Examen psicotécnico.
5.1.3. Oposición.

5.1.3.1. -Los ejerCicios se efectuarán en la forma estableCida
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 21 de
julio de 1971 (.Boletín Oficial del Estado~ número 240 y «Diario
Oficia}.. de Marina número 237J.

5.1.3.2. La aprobación de - cada una de las pruebas espe~

cíficas será condición precisa para efectuar la siguiente.

6. Adjudicación de plazas.

6.1. La suma de las puntuaciones obtenidas en las pruebas
citadas cm el punto anterior de esta convocatoria se combinará
con la puntuación obtenida como resultado del examen de ex~

pedientes escolares y curriculum vitae.
6.2. Terminada la última pr.ueba y efectuada la adjudicación

de plazas, el Tribunal levantara acta de los resultados finales
obtenidos por cada opositor y de la plaza adjudicada. Esta acta,
fírmada por todos los miembros del Tribunal, será elevada. por el
Presidente al Contralmirante Director de Enseñanza Naval, pro
poniendo el nombramiento de A}féreces~Alumnos, a favor' de los
aprobados; Una copia de la misma se expondrá en el tablón de
anuncios.

6.3. Una vez terminada Ja calificación de los aspirantes, el
Tribunal procedera con arreglo a lo dispuesto en el articulo 9. Q

del Decreto número 1411/1968, de 27 de junio (.Boletin Oficial
del Estado.. número 156 y .Diario Oficial- de Marina nú
mero 252).

7. Presentación de documentos.

7.1. Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plazas presentarán en la Direcc.ión de Enseñanza Naval, dentro
del plazo de treinta días, a partir de la publicación de la
lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condicio~

nes exigidas en la convocatoria.
7.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de

fuerza mayor, no presentaren la documentación. no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per·
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia. En este caso, la autoridad correspon~

diente formulará propuesta de nombramiento, según orden de
puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la referida
anulación, tuvieran' cabida en el número· de plazas convo~
cadas.

8. Los opositores aprobados que reúllan todas las condiciones
exigidas y cumplimenten el apartado 7.1 de esta convocatoria,
serán nombrados por Orden ministerial Alféreces~Alumnos del
Cuerpo de Sanidad de la Armada (Sección de Farmacia), con
antigüedad de 1 de enero de 1973.

9. Presentación en la Escuela Naval Militar.

9.1. Los nombrados Alféreces~Alumnosefectuarán su presen~

tación en la Escuela Naval Militar, vestidos de paisano, a las
doce horas del día 10 de enero de 1973, para 10 cual serán

..


